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isa aves, órdenes y anuncios qne hayan de insertare*
38 los B-___stib*s o#ía___j___s se han de mandar al Jefe Ba-
*Mi«.r- respectivo, por cayo conducto se pasarán & lo»
Uitotos de loa mencionados periódicos.
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En esta capital, lléveloidomicilio, 2*S0 pesetas meE sisales anticipadas;
iuera de ella, 8'50 mee, 10*50 al trimest. o, 21 al aemestre y42 por unaño.

Anuncios oficiales da pago, Ilusa 6 fracción O'SOpta»

.1M13-4« U -
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$& »_._»Sic« tailes laa d.as, excepte la» d_.jui._s.*. Id, particulares, id. id. id 0*15 id.

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Se admiten suscripciones en Madrid,-n !a Administración del Bolstih,
calle del Almirante, 15,bajo.

—
Fser» de esta capital, directamente por medio

de carta &laAdministración con ina .uai6n del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

Parta oficial f en el oaso 5.a, artículo 6.a del Real dacra-
• io de 27 da Febrero de 1852.

dos da instruooión yprimera instancia
de Madrid: denado.

dañas, oon la filiación oompleta del con-

Dado en Palaoio á 23 de Julio de 1910.
j =Alfonso.p=El ministro de la Goberna-
| oión, Fernanda Merino.
I

1.* Tramitar yrsseivar, en su osso,
los autos ó expedientas ouyo oonooimien-
te le esté atribuido ó le sea delegado es-
pecialmente per la Superioridad; emitir
les informes y facilitar les antecedentes
relativos al personal de la Carrera judi-
oioial ó ds sus auxiliaras, quo le fueren
reolamades; cumplimentar los requeri-
mientos délas autoridades gubernativas
que se refieran á antecedentes penales
de las que soliciten ser guardas partiouf
res jurados, oon arreglo á la Real arden
de 9 da Agosto de 1873, y loa del gober-
nador oivilda la provinoia para el nom-
bramiento da peritos tareeros ea los ex
podientes de expropiaoión forzosa.

Dicho registro, á les fines inmediata..
de determinar la competencia en las pri-
meras diligencias que instruya el Juzga-
do de guardia úotro de Madrid, por ha-
ohos relacionados oon las calificaciones
ds los artículos 531, número 5.' y606 dal
Código penal, podrá ser oonsnltado per-
sonalmente por los jueoes, auxiliares y
oficiales autorizados, dorante las horas
de despacho del Decanato, para hacer
constar por acuerdo ó diligencia, ea las
respeotívas actuaciones, loque resultare;
expidiéndose, a¡lemas, oon relaoión at
mismo, las oertif icaciones que se intere-
sen per las autoridades judiciales com-
petentes.

1*_<acl-teaefa delCanseie de \u25a0Oalatre»
!á. te. el Rey don Alfonso XJI(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturian é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y 3u$ticia

REAL ORDEN
La Real orden de 28 de Setiembre de

1349 estableoió que ea las ponlaoiones
donda hubiese tres ó má. jneoes de pri-
mera instanoia, habrían de formar Cuer-
po bajo la presidenoia gradual del más
antiguo, en ooneepto de deoano, y dictó
reglas encaminadas á dar efectividad a
un pensamiento que se dirigíaá estudiar
las relaciones d. oompañsrisme, favore-
ciendo así el mutuo auxilio, la armonía
y¡aunidad de aooión necesarias para la
mejor autoridad y prestigio de los res-
pectivos oargos, más aún ouando laa re-
gías que entesóos se diotaron fueron muy
atinadas, el transcurso del tiempo las
haoe insuficientes respecto á Madrid, por
ouanto el mayor desarrollo de las comu-
nicaciones, la oreaoíón de nuevos servi-
cios y el aumento progresivo de asuntos
de carácter indeterminado en que es lla-
mado á intervenir el Deoanato, suscitan
de oontinuo dudas que no es poBible re-
solver sino fuera del preoapto esorito y
oon elpeligre, por mucho que sea el celo
del que resuelve, de que no siempre im-
pere la identidad de criterio y iaunifor-
midad de prácticas.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

Ministerio de la Gobernación 2.a Inspeccionar cuanto oonoierna al
repartimiento de negocios yexhortos ci-
viles é intervenir en él en la forma ycon-
dicionas determinadas por las disposi-
ciones legales y acuerdos gubernativos
correspondientes; repartir entre los Juz-
gados los exhortes de locriminal, expe-
dientes, órdenes y comunicaciones, que

cuasia no ae dirijan fijuez determina
do, deberán serlo al deoano; repartir asi
mismo las oausas que por disposición es-
peoial ó por no estar determinada la
eo-upetonoia de un Juzgado, deban tur-
narse; y pasar, al que sea competente,

las que reciba por inhibición de atres
Juzgados á favor de los de Madrid.

5.* Atender al orden interior, á lape-
lióla y oonservaoión del edificio de las
Juzgados, y fila seguridad y deooro de
sus dependenoias, oon subordinación en
todo á loque el presidente ds leí Audien-
oia territorial yel del Tribnnai Supremo,
oomo superiores jerárquicos, dispongan,
éste además oomo superintendente de!
edifioie, Dentarme á las Reales órdenes
de 16 de Noviembre de 1875 y 26 de Di-
oiembre de 1886. En este oonoepto de
superintendente, deberá el Decanato dar-
le cono oimiento de laa reparaciones yre-
formas necesarias ó convenientes en el
edificio, y oumplir respecto á su prepa-
ración yejecuoión las delegaciones que
le oonfie, atempsrándose mientras na
sea derogado ó reformado, si Reglamen-
to de 28 de Diciembre de 1886, diotado
por la Presidenoia dal Tribunal Supremo.

REALES DECRETOS

A prepuesta del Ministra de la Gober-
nación, conforma oen el dictamen de la
Comisión permanente del Consejo de
Estado y de acuerdo oon el parecer del
Consejo de MiniBtros,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Articulo únioo. Se autoriza al Minis-

tro de la Gobernación, y en snnombre y
represen tación á iaDireooión general de
Cerreos y Telégrafos , p ara adquirir
direotamente 40 aparatos telegrafióos
Hughes, de lapatente Siemens yHalske,
considerándose esta adquisición oomo
oomprandida en eloaso 5.° del art. 6.° del
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

3.° La inspeoaión inmediata del ser-
vioio general de repartimiento de los ne
gooios de la competencia de los Juzga-
das munioipales de Madrid, que estable-
as el art. 19 de la leyde 5 de Agosto de
1907. Si observare abusos ó defioianoias,

las pondrá en conocimiento del juez de
primera instanoia superior respectivo,
el oual participará alDaoanato te resolu-

ción que sobre el particular haya adop-
tado, para qna conste en sus anteceden-
tes.

Dado en Palaoio á 23 de Julio de 1910.
~Alfanse.— Elministro de la Goberna-
ción, Fernando Merino.

Hay algo también que resta efioaoia fi
la aooión del Deoanato. El juez neoesita
del oononrso de auxiliaras que ejecuten
sus órdenes y vigilen sn cumplimiento
por parte de los demás, y su auxilio ha
de ser necesariamente débil, si se tiene
en cuscta que el primero llamado á pres
tarlo, que es el secretario, desempeña,
oon arreglo á dioha Real orden, un oargo
transitorio yperiódico, yoareoe, por oen
siguiente, de aquel estimulo que sólo da
la estabilidad en la funoión.

6." Velar por el decoro colectivo y
personal, en cuanto al servioio se refiere,

da los Juzgados, sus funcionarios y de-
pendientes, tomando los aooerdos nece-
sarios para evitar las faltas ó deficien-
cias que afecten á la oaleatividad ó al ser-

A prepuesta del ministro de la Gobsr-
oión, oonforme con el dictamen do ¡a
Comisión permanente del Consejo de Es-
tado y de aouerdo oon el parecer del
Consejo de ministros,

vioio general
A este ef acto se llevará un registre, en

el oual consten los nombres y oirouns-
tanoias ds cuantas persones presten ser-
vioios permanentes dentro del looal de
los Juzgados, debiendo los respectivas
jefes dar cuanta per esorito del nombra-
miento, separación, vicisitudes qae afea-
ten files mismos.

4.* Abrir un registro, por el sistema
de fíohas ó per aquel otro que más prác-
tico entienda, de los condenados per ra-
bo ó hnrto, fipartir de la fecha en que el
Decanato se constituya, en oansas ó jui-
oios de faltas seguidos por los Juzgados
de instrucción ó municipales de Madrid.

Venga en deorstar ¡o siguiente:
Articuleúnioa. Se autoriza al minis-

tro de la Gobernaoión y en su nombra y
representación fila Diraooión general de
Correas y Telégrafos, para adquirir di-
Psotamante la fornitura necesaria para
«Paraoiones de aparatos telegrfifioos
Hughes de la patente Siemens yHalska
dorante el año actual, por la cantidad de
7.4.138 Poetas y 91 céntimos, consideran

086 eBta "dqnisioión oomo comprendida

Para obviar tales dificultades,

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido
disponer que las reglas fi qua antes sa
alude se entiendan modifioadas y adicio-
nadas oon las siguientes: A este efecto, los Juzgados de instrno

oión,ouando reoiban las certifioaoienes
de la? sentencias, y les municipales,
mensualmenie, remitirán a1 Decanato
nota ó relación bastante de dichas oon-

7." Elrégimen y servioios del archive
fique se refiere el artíonlo 45 del Real
deoreto da 5 de Febrero de 1905, que de
berá ser uno salo para todos les Juzge-

dos de Madrid, sobre la base del que

Primera. Además de los deberes y
atribuciones que menciona al artículo 2."
de la Real orden da 28 da Setiembre de
1846, compete al Decanato de les Juzga-
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curso dé los mojares resaltadas, debien-
do espeoif ioarse el qae les ouatro maye-
res oontripnyentes de la provinoia sean
aquéllos qae posean naranjas, el que 6a
la elección de les vooales qae pertenez-

can fisindioatos lo sean de alguna otra
provinoia, qua se prorrogue el plaza da
admisión de instanoias hasta des meses
desde la publicación del oonoursa en la
Gaceta de Madrid,y que se le releve de
la presidenoia del Jurado. Teniendo en
ouenta ser atendibles las razones expaaa
tas, menos la da relevar en absoluto de
la presidenoia del Jurado al actual pre -
Bidente del Consejo Provinoial de Agri-
cultura yGanadería de Valenoia, per re-
unirse en el indicada señor oondioiones
para el oargo, que na tendría quien pu
diera ser su sustituto, par haber sido el
iniciador de este oonoursa.

oxiete de heoho en les sotanas del edifi-
cio de les mismos, el onal quedará desde

auxiliar de la Seoretaria retribuida oen
fandes del mismo, fiprepuesta del seora-

tas órdenes del seoretaria, oame ofioial
de Seoretaria, el efioial tercero de Admi-
nistración que aotnalmente le esté asig-
nada, oen oargo al oapítnle 3.°, artíonle
4." de la seooión teroera Obligaciones
oiviles,sin perjuicio de le qae posterior-

mente se resuelva.

íuege bajo la autoridad y oustodia del tarie y,oon ó sin esta prepuesta, la de-
Decanato, que en el término de nn mes
desde sa constitución, propondrá á la

más dependenoia de cualquier oíase afeó-
te al servioio del decanato; administrar

Sala de gobierne de ia Audienoia Terri- les fondos qne en concepto de material
torial yésta al presidente del Tribunal estén asignados en al presupuesto gene-

undécima. Sarfin alguaciles del Deca-
nato los que lo sean del Juzgado que des-
empeñe el juez decano.

Supremo, que lohará al ministre si na ral del Estado para servioio del Juzgado
pudiera resolver por si, las medies yter-

asignen ó correspondan al decanato, for
de guardia y cualesquiera otros que se

ma de procer fisu completa instalación
malizando oon el secretario las cuentas Duodécima. La Sala de gobierno de

la Audiencia Territorial de Madrid, oomo
inmediato superior jerárquica del Daoa-
nato, resolverá ¡as dudas y suplirá, en
oaso necesario, las omisiones que en la
aplicación de esta Real orden surjan ó se

tablecido en esta disposioión. Ide sn inversión en la forma que determi
-

8." Instalar en el looal más adecuada f na elRaal decreto de 30 de Dioiembre de
yregir una Biblioteca de los Juzgados, ' 1902, y cuanto además le esté enoomen-
íormándola desde luego ean las elemen- . dada por disposiciones legales ó por or-
tos de que disponga y oon las ooleooio- danés superiores.

yfanoionamiento, en armonía eon loes-

ñas y abras publicadas por cuenta del El juez podrá delegar en el seoretaria |
Estado y que fi petición del Desásate aquellas funcionas que na sa refieran '.

observen.

Déámotercera. ElMinistro de Gracia
y Justicia hará extensiva esta disposi-

ción filas demás poblaciones en donde
existen tres ómás Juzgados de primera

instancia y da instruoaión, eon las mo-
dificaciones en su caso neoasarias, para
loque se pedirá informa á los respectivos
presidentes de las Audiencias Territo-
riales, que lo emitirán previai'la infor-
mación que estimen neoesaria. Entre
tanto continuará aplicándose ia Raal or-
den da 28 de Setiembre de 1849.

puedan facilitarse por el Gobierne, en
analogía oon lo establecido para las Au-
diencias por elReal decrete de 6 de Oa-

'
propiamente al ajeroioi© ds jurisdicción ó'
le estén encomendadas por modo priva-

\ tivo. S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer se modifique parte de la Real
orden de 19 de Julio último en la siguien-
te forma.

tubra ds 1885, procurando, cuando para i Quinta. El juez deoana será sustituí-
olla se le asignen recursos, dotarlas de ido en ausencias, enfermedades y easos
Cuerpos legales, obras de consulta yre- ] análogas, por el juez que le siga en anti-
vistas profesionales. |güadad.

También procurará ooleoeionar, autén- 1 Sexta. Será nombrado seoretario del
1.a Qae los ouatro mayores contribu-

yentes que han de formar parte del Ju-
rado lo sean aquéllos de la provinoia da
Valenoia que paguen la mayor ouota da
eontribuoión por el oultime del naranjo.

stiooa ó por oopia, documentos impartan- dooanate une de los escribanas de actua-
ses ó enriases, resoluciones notables, ciones de Madrid que sea letrado, lleve
objetos, fotografías y cuanto pueda ser- seis ómás añas desempeñando este oar-
vir de ilustración en materia judioial. go y reúna, á juioio del Ministra, las oon-

9.° Todo lo demás que por disposi- dioienes personales adecuadas.
oión soberana, orden superior ó práoti- Séptima. Corresponde el secreta. io: i
oas legales, le esté ó le sea encomendado. Auxiliáronla forma establecida por .'

De Real orden le digo fi V E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde fiV.E. muchos años. Ma-
drid,11 de Agosto de 19íO.-Raiz y Va-

2." Que los ouatro presidentes de sin-
dicatos agrícolas y cooperativas naran-
jeras, en vez de ser exclusivamente de la
provinoia de Valenoia sacados fila suer-
te, sean elegidos por igual procedimien-
to entre las dichas entidades que perte-
nezcan á la región de Levante.

Segunda. ElCuerpo de Jueoes de pri« las disposiciones legales vigeates al juez ¡

mera instanoia é instruooión de Madrid, decano en los asuntos de su oampatenoia; I
baja la presidenoia del decano y asisten- oumplir y hacer oumplir sus órdenes; \u25a0

oía del Seoretaria, sa reunirá neoesaria- efeotuar tedas ios trabajos de efioina, |
manta dos veces oada mas, en las feolias sirviéndose del personal de qua dispenga, j
au. los misma señalan, y además siem- conservar ios libros, documentos y ex- I

fceoasario el daoano ó lo pendientes; tramitar éstos, enterandof re j
(gaíltnia aquéllos. ouentemaute al juez, da su estada, éin- jj
i reunienes tendrán por objete formarles, en su oaso, para someterlos á jj

\u25a0id Ya uniformidad de prácticas, oo- su resaluoió ;actuar, expedir las oartifi jj

larios

Señar presidente de la Audienoia de Ma-
drid. 3.° Que queda desde luego prorroga-

do el plazo de presentaoión de instanoias
para el oonoursa, hasta el 24 do Setiem-
bre próximo, dado el oaráotsr interna-
cional dsl misma, y

que la o MINISTERIO DE FOMENTO
4," Que no preoede modificar lapre-

sidenoia del Jurado, lo qua se ejercerá
por el aotual presidente del Consejo pro-
vinoial da Agricultura y Ganadería de
Valenoia, señor oonde de Mantornes, si
bien queda autorizado para delegar en ei
vicepresidente de dioho Conseje cuando
sus ocupaciones no le permitan aondir á
las reuniones parciales que elJurado ce-
lebre, pero debiendo asistir á la consti-
tución del mismo yá las delibar aciones
definitivas.

REALES ÓRDENESTracción de abusos, acertada intuligenoia oaoíones á haoar las exhibíoiones ycota- i
de las disposiciones legales yórdenes su- jes relativas fi los antes, expedientes y |
parieres, majaras posibles en las prfioti- documentos da oualquier oíase qua par- 1
oss judiciales, y todo aquéllo, en fin,que tenezoan ó estén á di_pasioién del Daca- '\u25a0\u25a0
sa dirija á la unidad de aooión y mejor nato, en la S jarataría y en el Arohivo -
servicie, especialmente en leque afeóte general, rigiendo lea servioios de éste, l

limo. Sr: Viste el dictamen emitida
par el Consajo de abras públicas, y ha-
bida cuenta de uua parta del informe
emitido por ia Junta da defensa nacio-
nal an 30 de Noviembre de 1903, acerca
del ferrocarril da vía ancha de Valenoia
á Alicante par la costa, y por otra de la
tramitación ya avanzada del ferrocarril
seoundario de Alioante fi Alcsy, y de
oonformidad oon lo propuesto por esa
Direooióa general.

Huoiones da gravedad qua se hayan iser, oen subordinaoión al juez, jefa in- '\u25a0

. ó deban tomarse par las juaoes mediato de todo el personal dependiente ¡
sn loa negocios de qua oauazoan, para del Decanato, y practicar cuanto además ¡
que, sin c-ráoter alguno obligatorio, pus leoerraaponda por disposiciones legales i
da elmutua consejo servir de ilustración úórdenes superiores.
y de base de oriterie ó de anteoedente En los autos, aotos ó expedientes que
en los oes- s análogas. no sean de oficio ó á instanoia de parte

De oada reunión ó junta sa extenderá pobre, en sentido legal, devengará el se-
por el Secretario sucinta aota en el libro eretario los dereohos dal Arancel oarres-
oerraspondiente, qne tendrá carácter de pendiente.

| ser sepa-
rade del oargo par las oausas yon la for \u25a0

oe autos ó de expedientes prepiamente ma y oondioiones que los demás saore-
judioiales, se ajustará en su tramitación, tarios judiciales; debiendo oesar en él,
_orm .de aotuar y de resolver á le qae necesariamente, ouando por oualquier
laa respectivas leyes prooesales dispon- oansa deje de ser esoribano de aotuaaia
gan. En otro oaso tramitará oon la mayar nes óseoretaria de los Juzgados de pri-
senoillez pasible, y resolverá par de- |mera instancia de Madrid.

á res

Da Real orden lo oemoaioo á V.I.para

su conocimiento y demás efaotos. Diss
guarde fiV.I.muchos años. Madrid,11
de Agosto de 1910.=Calbetón.

S. M. el R.y (q.D.g.)ha tenido á bien
disponer qua ss incluya an el plan de
ferrocarriles seoundarios, con garantía
de interés, el de Alicante á Villajayesa,
d bianáo tenerse es cuenta las obras eje-
cutadas en el antiguo ferrocarril caduca
do de la misma denominación, para que
su valor no forme parte deipresupuesto
que en su dia ha de servir da base para
la subasta del referida ferrooarril de Ali
eaute á Viilajoyosa oomo secundario oon
garantia de interés.

reservaao, Señor direotor general de Agricultura,
Industria y Comareie.

AYUNTAMIENTOS
érete. Novena. El secretario prepondrá al Da Real orden lo digo fiV, I.para su

conocimiento y ef eotos procedentes. Dios
guarda á V.I.muchos años. Madrid, 8
do Agesto de 1910.

—
Calbatón.

Los deoretos escritos que oe hayan de | juez decano yéste nombrará, si ne apra
constar en expediente determinado ó á joía motivos qua la impidan, oomo susti-
oentinuaoión inmediata de algún eaorito 3 tato permanente para oasos de enfarme-
ó documente, sa consignarán per erden Idad, ensenáis, imposibilidad yotros anfi-
erenelógioe en un libre que se llevará al 1 legcs, fiuno de sus oompañeros de les

COLLADO VILLáLBA

Extraoto da lasesiooes celebradas por el
Ayuntamiento y Junta munioipal ea
el primer trimestre del año aotual.Señor director general de Obras públi•

efeote. Juzgados de Madrid que voluntariamen- oas.
Cuarta. San atribuciones del juez

eano:
te aoepten el oargo. El sustituto asi nom-
brado desempeñará también la Ssoreta-

1.* de Enero

Ejarcsr la jurisdiooión que por esta ;ría interinamente, en oase de vaoanre.
¡concepto le oempeta; regir oomo jefe su- | Ea defecto ó ausencia del secretario y
perior del decanato; vigilar sus serví- j del sustituto, designará el juez decano
oíos, dar las órdenes oonvanientes, fir- jel que deba serle oomo sustituto ó inte-
rnar, salvo en oaso da urgenoia, las oe- j riña, entre los escribanos de aotueoie-
munioaoiones dirigidas filas superiores, ines de Madrid.

lima. Sr.: Vista la oomunioaoión que
oan feoha 3 del corriente dirige fieste
Ministerio ei jafa provincial de Fomento
de Valenoia, en la que selioita algunas
aelaraoiones fila Real orden de 19 de Ja
lioultime, por la que se abrió an oen-
«urso de insecticidas para combatir las
enfermedades qne aiaaan al naranja y li-
monera, can el fin de que el dioha can-

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento,
ae procedió fila eleooión de cargas, y sfl

señaló ei domingo de oada semana pa1"8
oelebrar las sesiones ordinarias.

Extraordinaria del mismo día
y las demás ouando le juzgue oonvenien- i Décima. Para auxiliar todos les tra-
te, nombrar y separar, ouando esto sea jbajos encomendados al Daoanata oenti-
oempetenoia del decanato, el personal

'
nuará adscrito al mismo, filaa inmedia-

Se formaren las listas electorales ds
compromisarios para senadores.
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danda la Corporaoión que dioho señor
Cuesta aparte más datos.

El Sr. Montalve interesó que se cum-
pla el art. 109 de la leyMunioipal.

9 de Enero 13 de lebrero Junta Municipal

Se hizo la eleooión de las Comisiones j Se celebró el sorteo de mezes para el 23 de Enero
aotual reemplazo, levantando el acta co-
rrespondiente.

permanentes.
Se prooedió al alistamiento de mozos ¡

para el reemplaza del año actual.
Se formaren las seooioues para la de- i

signaoión de vocales de la Janta munioi- !

Se nombró la Comisión para el exa-
men de la cuenta munioipal de 1908.

S de Marzo
20 de Febrero Ne se oelebró sesión per falta de nú-

mero sufioiente.

20 de Febrero

Se aprobó el aota de la anterior. Sa disoutieren ios diotámenes de la Ge-
misión fi la cuenta de 1908, aoorátiacla
elevarla al Exorna. Sr. Gobernador eívii
de la pravlnoia.

pal. Se aoordó el etergemienta de esoritu-
El oonoejal señar Rubio interesó la \ ra ae f¡anza para gaPantir 91 oargo de

formación dal inventario del bienio del '\u25a0 depositario de fondas municipales.

13 de Marzo

Se aprobó la de ia anterior.
Municipio. Que se reformen y pinten tres mesas

Se aoordó socorrer oon diez pesetas al ¿e i„Escuela del Barrio da la Estación.
vecino Teribie Martín para trasladar á j ei s8aor Mantalvo dijoque no sa oum-
Madrid un hijoenfermo oon oargo al ea- ipi6 ei art. iqq <j8 ia iey pgrqaa no ae le
pimía de imprevistas del presupuesto, s p@nede manifiesto los justificantes de les

\u25a0 gastos euarto de ma-
Inifestácdole se hallan en Depositaría.

Ssreotifioó la iista de pobres de la
Banefioanoia, y que excediendo seis de
aquéllos se abonen ai igualatorio á los
señoree médioo y farmacéuticas, oon oar-
go al presupueste y capitulo de Impre-
vistas.

Collado Villalva,22 de Junie de 1910
—Elseoretaria, Anaolete López.

Aprobado en sesión de 26 de Junie ds
1910.— V." B.°

—
El aloalde, Franeise*

Vaaás.— El seoretario, Anaolete Lopes.

Que se abone á Saturnino Gonzalo la
suma de 18 pesetas per pintar tres mesas
de ia escuela del barrio de la Estaoión
can cargo al presupuesto munioipal yca-
pítulo de imprevistos.

16 de Enero

audiencia territorialSa aprobó la de la anterior. Ei Süñor Rubio manifestó qua tenía
Se aoordó la forma de haoerse afeoti- ' que ocuparse de un asunto referente á

ves los descubiertos á favor del Munioi- unes terrenos qua en este término había
PROVINCIAL

pi- par el oanen de terrenos legitimados,
pastos de la dehasa bayal, y otros oan-

y que sobre los mismos había el señor
presidente enviado, como de su propia

-
dad partioular, un expediente posesorio;
manifestándose seguidamente por el se-
ñor Montalvo que tenía que abandonar
la Presidenoia y retirarse del looal, le
qua así verificó dioho señor aloalda, eon
pando la presidencia el señar primer te-
niente, y oomo originara presagias las
indioaoiones del señor Montalvo, elseñor
teniente, en evitación de uu oonflioto,
levantó la sesión.

Abonar fiNioolás Ramírez dooe pese-
tas, oen oargo al oapitulo 3.a artíoulo 2.°
del presupuesto per una escalera para el
alnmbrado públioo en elbarrio de la Es-
tación.

septos. En la oausa seguida en el Juzgada nal
Hospicio contra Asunción Prida Gai*e_st

por el delito de hurto, la Seooión según

da ds lo oriminal de esta Audienoia bs
acordado en auto dictado per lamisma
incluir fi la mencionada procesada en
los beneficies de la Ley de oondena eon-
dioienal; y en vista de ser su parade-
ro ignorado, sa acuerda también se oita 6
la misma por medio del presante odióte.
para que comparezca anta la mencionada
Sala el dia 31 de Ageate oorrianta y hora
de las ooho de sn mañana, fi praotiaar la
diligenoia prevenida en el art. 7.° de di
oha Ley, aperoibida de que, sino compa-
rece, la parará el perjuioio que haya lu-

Que se ponga en canooimianto de la
excelentísima Diputación provincial si el
plana de la carretera á la plaza del Esco-
rial de esta villa, si su oonservaoión es
de ouenta de ia misma per ser servicio fi
ana oalle públioa.

Que se arregle el paso de la oarretera
á la plaza del Escorial oon oargo al capí-
tulo de imprevistos dei presupuesto.

Sooorrar oon 20 pesetas con cargo al
presuesto y capítulo de imprevistos al
soldado del ejército de Malilla,Ezequiel
Serrano, de esta veoindad.

El concejal señor Montalvo interesó
sa 'é cuenta en la sesión inmediata de la
cuenta de los gastos en fuentes y cañe

-
ríes acordándose asi.

Qae se facilite al vaoine Gregorio Se-
guero an litro diario de leche para un
hija suye enfermo.

Extraordinaria del 24 de Febrero Admitir la renunoia de D. Segundo
Martínez, del oargo de vocal de la Junta
municipal.Se lievó fi oabo el sorteo de vocales

asociados de la Junta. Eloonoejal Sr. Arin solicitó se ejacu
ten por la presidenoia inmediatamente
los acuerdos qua tome el Ayuntamiento,
y que los fondos se custodien en la for-
ma dispuesta por el art. 159 da la ley.

Que se gestione el ingreso en el Hos-
picio de tres huérfanos del veoino que
fué de asta villaFe íerioa Gómez Vivar. Extraordinaria del 27 de Febrero

gar en dereoho.
Gratifica? oon 25 pasatas al soldado

del ejército de Malilla,Liope Fernández . Se dio onecía de los gastos hechos en
las obras Oe la fuente da la Huella del
Roble y arreglo de oslles en el cuarto
trimestre de 1909, aoardando queden de
manifiesto para su examen.

Ypara que .enga efeoto eu pub.iaaeK. a
en ol Diirio Oficial de Avisos de tsti
oorte, expido el presente en Madrid, 1Q
de Agosto da 1910.— Ei ofioial de Sala,

Qae se terminen las obras de la fuente
yabrevadero ds laHuella del Roble.

Extraordinaria del 20 de Marzo

Se preoedió al sortee de veoel de la
Junta munioipal, vacante por rsnunoia
de D.Ssgundo Martínez.

Qne las Comisiones de polioía y Año y
Polioía Urbana se informa, acerca de las
obras neoesarias en determinados pun-
tos del Barrio de la Estación.

Francisco Sánchez Sola
Que habiéndose incoada un expediente

posesorio por D.Francisco Vacas, sobre
finoas en la «Lancha de los Camoches»,
«Peñalva y Caotogordo yCantos Altos»,
pretendiendo inscribir mayor número
de fanegas, se lleva á _abo un delinde de
diohas finoas el día 3 le Marzo.

(B.—1832.)

20 de Marzo

Se aprobó la anterior ordinaria y rati-
ficó la extraordinaria qua antsoede.30 de Enero MVIBEiiGItó JUOiüM

Que se adquiera una camilla psra en-
fermos, eto. eto. oomnuicándose al efeo
te al concejal Sr. Ramiraz.

Se eonpó el Ayuntamiento de la recti-
ficación del alistamiento. «IÍ!__»_í,:*c¡_«ob mttaiol)<at.s

27 de Febrero Sa nembró comisionado para los jui-
cios de exenciones ante la excelentísima
C .misión mixta de Reclutamiento, si in-

Extraordinaria del 2 de lebrero CHAMBERÍ

Se dio ouanta fila Corporaoión del es-
tado eeonómioe dei Muníoipie al cerrar
la ouanta da 1909, apareciendo nn ingre-
so de 30.482*30 pesetas de ingresos;
27.694*93 pasatas de gastos y 3.767 67
pesetas de existenoia, acordando que los
fondos se conservan en el aroa de tres
llaves, yque no ofreciendo oondioiones
de seguridad la oa3a Ayuntamiento, di-
oha aroa se conserve an casa dal deposi-
tario.

Sa aprobó y ratificaron la ordinaria y
extraordinarias anteriores . En el juioio verbal de faltas seguí «

en este Juzgado oontra el ooodue. <r dal
tranvía núm. 121, por dan .s y asústala
oo ;einúm. 46 de 1909, sa ha diosa lesea •

t noia ouyo encabezamiento yparta dia-
positiva dioan asi:

Ss dio cuenta de les gastos an la ter-
minaoióu da la fuente y abrevadero de
la Huella del Reble y la Corporaoión
quedó enterada.

f¿"esorito seoretario

Que se ab man oou cargo alpresupues
to munioipal y o .pítalo de imprevistos
1.a gastos oausados cen metivo del faüe
Oimiento dal viejera par ferrocarril Ma-
nuel Ferreira importantes 41*80 pesetas.Ss aoordó comisionar al sacra taria

infrascrito, para haoerse oargo en la Co-
misión mixta de Reclutamiento de los
expedientes de revisión, abonándole la
dieta da dos pesetas, oon oargo al capítu-
lo 1." art. 6." del presupuesta.

Presidente, juez, Sr. D.MiguelOobaa.
Adjuntos: D.Rioardo del Carro y das

Carlos Se lañe.
Qaa ss oficia á ia excelentísima Dipu-

tación provinoial haciéa Jola saber que

sa hace nesasario alargar la alcantarilla
construida en le qae fué badén sobre la
carretera en la calla de la Libertad, ó oo
locar guardaoantonss.

Sentencia: En ia villa yoerte do Ma-
dridá 23 de Julio de 1910; el Tribus-si
municipal del distrito de Chamberí, eom

-
puesto de los señores que se expresan ei
margan, habiendo vístelas presantes < i-
ligenoias de juioio verbal da faltas se-
guidas entre partes: de ia una, el Minis-
terio fisoal en repreaentaoión de la t e-
oión pública, y de la otra, oomo dsnua-
oiado, el oonduotor del caoba tranvía . li-
mero 121, ouya edad ydemás oircunstea
oías ya constan anteriormente.

Yque por el depositario ae constituya
fianza en garantia del oargo, oonivnién-
dose previamente el valor de los bienes
ebjete de la fianza.

Qua se abona al médioo titular 18 pe-
setas por visitas á enfermes que no fi-
guran en banefioanoia, oon oargo al ca-
pítulo de Imprevistos.

Que la escritura de fianza para garan-
tiroloargo de depositario, so Heve á ca-
bo sobre el valor que tenía adjuücado en
las finoas que designa elfiador D.Maris
no Abaoel Martín.6 de Febrero

Abonar á Ruperto alvarez, la suma de
110 pesetas per huebras en riego del ar-
bolado y en la fuente de los Cuatro Ca-
ñes el año próximo pasado.

Se aprobó laanterior. Que la Comisión de polioía urbana y
rural informe respeoto del terreno que
se dioe ocupado por D. Ángel Rodríguez
é incorporado á su finoa «Prado da la

Se aoordó que se observen las mismas
formalidades para hacer efeotivos les
descubiertos ds la Dah.sa que para les
demás descubiertos .

Se acordó nombrar el médico titular
para reconocer les quiotes y tallador al
sargento licenoiado D- Adolfo de Torre,

abonando al primero 2*50 pesetas por
oada reconocimiento y gratificando al
segundo oon quince pesetas, con oargo
al oap. 1.° art. 6."dal presupuesto.

Fallamos, que debemos condenar y
condenamos en rebeldía al conductor del
tranvía nú n. 121 á la penada seis días
de arresto y las oostas y8 pesetas de ia-
demnizaoióu á Vioente San Juan.

Pu.rts».

Quedó enterada la Corporación de los
gastes en fuentes y oañerias.

Dejar pendiente la instanoia ampliada
de D. Santos Cuesta, sobre las finoas al
sitio de la «Alameda» y «Cabeza Me-Qus se abone fiFermín Matías 30 pe-

setas por podar los árboles oon oargo al
espítalo yarticula oorrespendiantes.

Se dio ouenta do usa instanoia de den
Santos Cuesta, referente fiunes terrones
al sitio de la Alameda y Cabeza Mediana,
que disfruta D. Ángel Rodríguez; aoor-

diana» Así per esta sentenoia, lo prenunc-
iaos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oohoa.— Rioardo del Carro.— Carlos Se-
daño.

27 de Marzo
Se elevó á definitiva las listas da oom-

pronusaries para senadores.
No se oelebró sesión por no concurrir

número suficiente ds señores concejales.
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de día oemparezoan en dioho Juzgado
fi extinguir la pana impuesta en juioie
de faltas numere 613 de 1910, baja
apercibimiento de que si na lo verifican
les parará el perjjuioio que haya lugar.

oías yactual paradere se ignoran, para
que oomparezoa en dioha Juzgada el día
30 del actual, filas anee, fi celebrar jui-
cia de faltas numera 785 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si na le verifioa,

le parará ol perjuioio que haya lagar.

Fablfeaeióo: Laida ypublicada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
¡Oo&aa Lumbier, juez munioipal del dis-
trif.8 da Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el dia de su fe-
che, da que dey fe.—Luis Garrido.

numera 74 de 1910, baja apercibimiento
de que, si na lo verifioa, leparará elper-
juioioque haya lugar.

Madrid, 8 de Agoste de 1910.— Viste
buena.— Miguel Oohoa.

—
El seoretaria,

Luis Garrido Madrid, 8 de Agoste de 1910.— V.° B.#—
Miguel Oohoa.

—
El secretario, Luis

Garrido.
Y mediante fi la rebeldía del erinicia-

do, y á fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentenoia, expide el pre-
sente an Madrid fi23 de Jnlie de 1910.—
V.® B.

—
Miguel Oohea.— El secretarle,

¡jala -Garrida.

(Núm. 3.053). (B.—1.814).
Madrid, 8 de Agoste de 1910.— Visto

bueno.— Miguel Oohoa.-- El secretario
Luis Garrido.

(Núm, 3.058.) (B.—1.819.)
En virtud de previdencia del Sr. Don

Miguel Oohoa Lumbier, jaez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oerte,

se oita, llama y emplaza fiJosé Salis Gis-
bert, onyas demás oirounstanoias y ao-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo dia comparezca en
dioho Juzgad- fi extinguir la pena im-
puesta en juioio de faitea núm. 802 de
1910, bajo apercibimiento de que, si na
lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 3.063). (B.-1.824).

En virtud de providenoia del señar

don MiguelOehea Lumbier, juez muni-
oipal del distrita de Chamberí de esta
corte, se oita, llama y emplaza fi Camila
González Núñez, cuyas demás circuns-
tancias y aotual paradera se ignoran,
para que oomparezoa en dioho Juzgado
el día 30 del aotual, filas once, fioelebrar
juioiede faltas núm. 981 de 1910, baja
apercibimiento de que, si na la verifi-
oa, le parará elperjuioio que haya lugar.

<Núm. 3.017.) (B.—1.783.) En virtud de providenoia del señor
don Miguel Oohea Lumbier, juez muni-
oipal dal distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama y emplaza fiJuan
José Jiménez, cuyas demás oirounstan-
oias y aotual paradero ae ignoran, para
que en término de segunde día comparez-
ca en dicha Jazgada fiextinguir la pena
impuesta en juioie de faltas núm. 733 de
1910, baja apercibimiento de que, si no
la verifioa, le parará elperjuioio que ha-
ya lugar.

Un el juicioverbal de faltas seguido en
se.* Juzgado contra Balbino Ferreire Ro-
dríguez per vejación, y señalado oen el
número 717 de 1910, se ha diotade sen-
tencia, cuya encabezamiento yparte dis-
«s-Dtiva dieen así:

Presidente: juez, Sr. D.Miguel Oohea.
Adjuntes: D. Ricarda del Cerra y don

Cirios Bedano.

Madrid, 8 de Agesto de 1910.— V.*B.°
—Miguel Oohoa.- El secretario, Luis
Garrido.

Madrid, 6 de Agosto de 1910.— V.° B."
Miguel Oohoa.— El secretaria, Luis Ga-
rrida.Ssatenoia.— En lavilla y oerte de Ma-

drid fi 23 de Julia de 1910, el Tribunal
mosieipal del distrito de Chamberí, oem
poeata da les señores que se expresan al
aiargan, habiendo visto las presentes di-
ligesoias de juioio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Minis-
terio Fisoal en representación de la
Bositin pública, y de la otra, oomo da-

ñina si'ido, Balbino Ferreiro Rodríguez,

sn?» edad y demás circunstancias ya
.oostsii anteriormente.

(Núm. 3.054.) (B.—1.815.) Madrid, 8 de Agesto de 1910.— V.°B."
Miguel Oohoa.— El secretaria, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 3.059.) (B-1.820.)
En virtud de providenoia del señor den

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrite de Chamberí de esta oorte,
Be oita, llama y emplaza fiMillfin Caro
Almería y Valentín Olivares López, cu-
yas demás circunstancias yaotual para-
dero se ignoran, para que en término de
segunde dia oomparezoan en dioho Juz-
gado fiextinguir la pena impuesta en jui
oio de faltes número 910 de 1910, bajo
apercibimiento de que sino lo verifican
les parará el perjuioio que haya lugar.

(Núm. 3.064.) (B.—1825.)
En virtud de providenoia del señor don

Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito do Chamberí de esta oorte,

SAN FERNANDO DE JARAMA

se oita, llama y emplaza á Manuel Moran
Rodríguez, ouyas demás oirounstanoias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segunde día oomparezoa en
dicho Jnzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas numere 791
de 1910, bajo apercibimiento de qne sina
le verifica le parará el perjuioio que
haya lugar.

En el juicio de faltas seguido en el
Juzgado munioipal de San Fernanda de
Jarama, entre etros oontra Gumersindo
Gamboa Esoolar, por daños en propie-
dad de D.Ceferino Suárez González, sa
ha dictado por el Tribunal munioipal ei
auto que oontiene la siguiente

TFfeMames, que debemos oendenar y
«nad-mamos en rebeldía á Balb noFerrei-
ra> Rodríguez fi la pena de 50 pesetas de
malta y lae cestas.

Parte dispositiv: Sus señorías, por an-
te miel secretario, dijeron: Que debían
acordar y acuerdan la suspensión de es-
te procedimiento hasta que se resuelva
la cuestión prejudicial por el Juzgado de
primera instanoia de Alcalá de Henares,
que es el compsiente, fijando filas par-
tas el plazo de dos meses para que acu-
dan ante aquél.

Madrid 9 de Ageste de 1910.— V.°B.°
—Miguel Oohoa.— El secretario, Luis
Garrido.Asiper esta sentencia, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Gobea.— Rioardo del Cerro.— Carlos Se-

Madrid, 8 de Agoste de 1910.=V.° B.°
=cMiguelOohoa. =E1 secretario, Luis Ga

(Núm. 3.055.) (B.—1.816.) rride
San». (Núm. 3.060.) (B.—1.821.)

Publicación.— Leída y publicada fué
Ib aalíri«r sentenoia por elSr. D. Mi-
goal Oohoa Lumbier, juez munioipal del
distriti» de Chamberí, eatande celebran-
de audienoia el Tribunal en el día de su
lecha, de qne doy fe.

—
Luis Garrido.

En virtnd de providenoia del señor den
Migue! Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á María Dopaoio
Romero, cuyas demás oirounstanoias y
aotnal paradero se ignoran, para qae
oomparezoa en dioho Juzgado fi extin-
guir la pena impuesta en juioio de faltas
número 504 del año 1910, bajo apercibi-
miento de que, sine lo verifica, la pa-
rará el periuioio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor dea
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito da Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama yemplaza á Josefa Bsr
mudez Campos, cuyas demás circunstan-
cias y aotual paradero se ignoran, para
que oomparezoa en dioho Juzgado el día
30 del aotual, á las onoe, á oelebrar juioio
de faltas número 1.017 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifioa,
la parará elperjuioio que haya lugar.

Asiper este auto le proveen y firman
les señores del Tribunal munioipal den
Santiago Cuenoa Grimaldes, juez, yad-
juntos D. Feliciano Soler Estrigana y
D. José Barra! García en San Fernando
de Jarama fi24 de Junio de 1910, de todo
lo onal, oomo seoretarie habilitado, cer-
tifioo.=Santiago Cnenoa.— Feliciano So-
Iar.=pJesé Barral.— Juan Castillo.

J. mediante fila rebeldía del enjuicia-
da, á _Sa de que sea netifioada en forma
la anterior sentencia, expido el presente

Bj^Madrid fi 23 de Julio de 1910.= Visto
L-Miguel Oohaa.=El secretario,9Q6U!

hws Gforrido. Madrid, 9 de Agosto de 1910. -V.° B.°
—Miguel Oohoa.

-
El secretario, LuisfR6m. 3.018.) (B.—1.784.) Madrid, 6 de Agosto de 1910.— V.° B.°

—Miguel Ochoa.— El secretaria, Luis Ga-

Y descenaeiéndsse el actual paradera
de Gumersindo Gamboa Escolar, se ex-
pide el presente que se insertará en el
Boletín Oficial de la provinoia para
que sirva de netifioaoión fidicho intere-
sado.

Garrido

En virtud de providenoia del Sr. Don
Higas! Oobea Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,

í^ite, Hsma y emplaza á Andrea G5-
H_os yDaniel Gómez Ponoe, cuyas
Hcirouustanoias y aotual paradero
Brío, para que en término de ss-

(Núm. 3.056.) (B.—1817.) rrido

(Núm. 3.061.) (B.—1.822.)
En virtrd de providenoia del señor

D. MiguelOohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama yemplaza á Antonia Na-
varro Fuentes, cuyas dem£s circunstan-
cias y aotual paradero se igr.ornn, para
que en término ds segundo dia comparez
oa on dioho Juzgado fiextinguir la pena
impuesta en juioiode faltas núm 880 de
1910, bejo apercibimiento de que, si no
lo verifica, la parará el perjuioio que

San Fernanda de Jarama, 6 de Agoste
de 191U.=E1 juez municipal, Santiego
Cuenoe.=EI seoretarie, Lorenzo de la

Eu virtud de providenoia de Sr. Don
'

Miguel Ochoa Lumbier, jaez munioipal i
del distrito de Chamberí de esta oorte, 1
se oita, llama y emplaza á Petra Matee j
Gómez y Petra Laiva Merino, cuyas de- \
más circunstancias y aotual paradero se í
ignoran, para que en término de segundo i

BH-ri

m m Torre.\u25a0a oomparezoa en dicho Juzgado
Tsgnir la pena impuesta en juioio

da falfe-s núm. 919 de 1910, bajo aper-

BMWW
(Núm. 3.029.) (B.—1.826.)

\u25a0 de que, si no lo verifica, le
jarará ei perjuioio que haya lugar.

UNIVERSIDAD3ÍbÍB3J

Madrid, 8 de Agesto de 1910.— V."B.°
—Miguel Oohoa. —El seort torio, Luis

dia comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicioda fal-
tas números 841 y 838 de 1910, bajo aper •

oibimiento de que si no lo verifioan las
parará el perjuioio que haya lugar.

Rpiaría .Zabalze Fernández, damioiüa
a últimamente án ¡a oalle de les Minas,

19, prinoipal, comparecerá en termino
de oinoo días ante el Juzgado de ins-
truooión del distrito de la Universidad
de estacarte para hacerla un requeri-
miento en oumplimiento de la ejeoutoria
en causa por hurto instruida per dennn-
oia de Julio del Val.

Swrrido
haya lcger

Madrid,9 da Agosto de 1910.=V." B.°=Miguel Oohoa. =Elsecretario, LuisTí&n.3.052.) (B.—1.813.)
Garrido Mpidrid, 8 de Agoste de 1910.=V.° B.°

=Miguel Oahoa.— El seoretarie, Luis
Garrido,(Núm. 3.057.) (B.—1818.TEb virtud de providencia dei señor"

¡fea MBenel Ochoa Lumbier, juez mnni- (Núm. 3.062.) (B.—1.823.)
sipa! del distrito de Chamberí de esta En virtud de providenoia del señor den
aorta,, ae olta, llama yemplaza fiPedro Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal
"?er&__.9 Fereira, cuyas demás oirouos- \u25a0 del distrito de Chamberí de esta oorte,

ta&tüam y actual paradero se ignoran, \u25a0 se oita, IlamB yemplaza fiFranoisoo Man-
pas» ana en término de segundo dia zanero y Catalina Villarrella, cuyas de-
i.Limpiu lasa en dioho Juzgado á extin- más circunstancias y aotual paradero se
£ri__r 38 paaa impuesta en juioio de faltas ! ignoran, para que en término de segna-

Madrid, 10 de Agosto de 1910.=- Visto
bueno^EI juez de instruooión, J. Díaz
Cañabate,=El esoribana.=P. S., ALnis
Rubio.

En virtud de providenoia del señor
den MiguelOchoa Lumb'er, juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
oorte. Be cita, llama y emplaza á Feli-
pe Wandilnide, ouyss demás oircunstan-

(Núm. 3.067.) (B.-1.828)

Imp» de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


